
 

 

ACUERDO N° 022/2018        

SESIÓN ORDINARIA N° 07  de fecha 07 de Marzo de 2018.   

 

CONCEJO MUNICIPAL SANTA MARÍA 

 

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que: 

En Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa María, 

celebrada con fecha  07 de Marzo/2018, se acuerda por votación unánime 

aprobar el Informe presentado por el Director de Control, de la Dirección de 

Educación (DAEM), relacionado con la Modificación Presupuestaria de esa  

Área, en conformidad al siguiente detalle: 

 

Ingresos      Gastos  Miles de $ 

Código 

Presupuestario 

 Aumento Disminución Código 

Presupuestario 

 Aumento Disminución 

115.15.000.000.000 Saldo 

inicial 

Caja 

445.664 0 21-01 Personal Planta 24.154 0 

  0 0 21-02 Personal 

Contrata 

16.500 0 

  0 0 21-03 Otras 

Remuneraciones 

55.000 0 

  0 0 22-04 Materiales de 

uso 

100.000 0 

  0 0 22-06 Mantenimiento 

y Reparaciones 

150.000 0 

  0 0 22-08 Servicio 

Generales 

36.000 0 

  0 0 22-09 Arriendo Varios 100.000 0 

  0 0 22-11 Serv Técnicos 

Profesionales 

25.000 0 

  0 0 23-01 Prestaciones 

Previsionales 

25.000 0 

Totales  445.654    445.654  

        

 

 

I. Municipalidad de Santa María 

            H. Concejo Municipal 

 



 

 

 

 

 

Asistieron a la citada sesión con votos favorables: 

El señor Alcalde Protocolar don José Grbic Bernal, el Sr. Alcalde Subrogante 

don Rodrigo Arellano León, los Concejales; Sra. Marisol Ponce Cisterna; 

Don Eloy Ibacache González; Don Boris Leiva Núñez; Don David Olguín 

Vargas y Sra. Ma. Cristina Meza Espinoza.  

 

 

LUIS BASAUL CRAVIOLATTI 
SECRETARIO MUNICIPAL 

      MINISTRO DE FÉ 
 
 
 

LBC.lbc. Marzo  2016. 
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            H. Concejo Municipal 

 


